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AUTON. 1278 DE2018
(2 DE NOVTEMBRE)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIÍIIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIIIIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CoRPoRAc¡ÓT euTÓruoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRAT "CORPOGUA.TIRA' en uso de sus facr¡ltades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 da19$;2911 áe :€74,1594 de 19&4,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que.la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en a¡mplimiento de Eusfunciones, Está facultada para iniáar lrdagacionei tendientes a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por activioades que de una u otra manera representen riesgoy/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia anónima, radicada mediante elformato PQRSD respectivo en la DirecciónTerritorial Sur de esta Corporación, el día 28 de Marzo de 2oió, con Radícádo No. 24g, en la quese pone en conocimiento presunta poda en la plaza principal det Municipio de Villanueva-La
Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 398 del04 de Abrilde 2016, se avocó conocimiento cte la migmay en @nsecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial oeiSui para la prácticade una visita, con el fin de constaiar la situación y *n""ptuli 
"r 

respgcto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada yrealizó visita de inspección ocular el pasadolS de e¡ril oe áoló, a u sit¡oi oJ ¡n-teráe, ub¡.ados enl: p!." principal (coord. Geog. Ref. 72'58'54.9'w 10.36,1g.8"tt¡, uuniáp¡o-áJ ü¡r"nueva-LaGuajira,; procediendo a rendir ellnforme Técnico No. 370.272 *l lzde Abfil de 2016, en et que seregistra lo siguiente

AccEso: Plaza pñncipl del Munici¡tio donde funciona la Admini*ración de ta Alcaldla Municipl,geoneferenciada con /as sigurbnúes caidanadas, N: 1@36,1g.g. y w, ólroa,sl.e,.
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RELACION DE RATAS CERCEIIADAS AT ARBOL DEL CAUCHO

2. CONCLUS|oN ES Y RECOMENDAC'O'VES

En la ínspeeión rcalizada se tamó infotmación dal siüo de acuetdo a las obseruaciones fiecñas. Luego cle

analizar los rcsultados de la visita y lo manifestado en la denurrcia, * concluye Io clgulente:

1. Reatizada la inspección ocular en ta ptaza príncipal del Município de Villanueva, La Guaiia, en una

de sus asguinas, se evidenció la exis:tencia de un ARBOL DEL CAUCHO (Ficus Elástica), alcual le
fudron ¿nrcanadas dos (2) nmas prineipales y cuatro (4) ramas scundarias y fodas e/las

di¡eccionadas hacrb el misrno f,arrco, ausando dascompensación & carga de la biomasa, tnyendo
co6o @nsacuencia un mayor rúrsgo de caÍda ofride,ciendo a que sus raíoes no podrían sopoftar h
earya residual que queda en el otro flanco.

2. La opención de ta PODA se rcatizó en la plaza pñncipl del Munici¡io & Villanueva, en el punto
geonefercnciada oon las coordenadas IV; 10o36'18.8" y W: 07758'&4.9".

La acción de la PODA se llevó a cabo hacen trcs (3) semanas'

Et trcbajo de ta PODA se ¡eatizó con la hemmienta de Motosiem, seg(tn las evi&ncies enconfradas
en el sitio de /os Dacf¡os en al trcnco y tamas.

La presunta responsabitidad de ta PODA recae en la administnción municipal de Villanueva,

diretccionada desde la Alcatdfa Municipal, según lo manifestado por varios fnnse¿irnbs guienes no
quisiercn identificarse, el señor Antonio Montero embolador gue Frmanacc constantemente dabaio

det árbot det caucha ejerciendo su tnbajo y dos señoras gurrrnes eieroon la labor de vendedons &
minutos en et mis¡no sitio, también lo confrrman; quien presumibbnu¡lte Éalizó la acclón sin

autorización de la autoñdad ambiental.

EI daño amüentat ausado por tas tnbajos & ta PODA, entre otros perdtda & la biomasa vegda,L

disminución & Ia biodiversidad natunt, ptvación a la comunidad de ¡ecibir los fl€.nefrcios

ambientates que rrersta un árbol, se desoonlÍguró et panonma pisajls{tco por la firdida &l wrdor
de su fothje qtn armonizaba en la zona con ofros elementos de la plaza, perdida pn el
establecimiento de nichos pn la pqueña fauna y male,sfar wsua/.

Se esfirnó que h perdida de ta biomasa rogefal fue de aproximadamente 8,5358 m', rcsultado

obtenido utiiizado h medición &t wgudo *toAo "indir¿c'to" congsúanfe en la estimación cle h
altun ¡¡rediafte b ditiación de díslintols instrumantos, elementos y facilidades sugosf,'las o propbs
del técniq obsp,ruador.

La causa de lE ñM es desconoada-
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NOMBRE CAITIUN
1{OlrlBRE

CIENTIFICO

Ficus Elástica

CANTIDAD
PERIMET

RO{M}

DNilETR
o
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TOTAL

rM)

FACTOR

FORMA

VOLUilIEN
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ARBOL DEL CAUCHO 1 1.8( 0.'/3( n 0,7 3,609t

ARBOL DEL CAUCHO Ficus Elástica I 1.4{ 0,44lit 15 0,7 r.$n
ARBOL DEL CAUCHO Ficus Elástica f 1,ü 0.318: 12 0,7 0,6684

ARBOL DEL CAUCHO Ficus Elástica I 1.4( 0,445¡ r5 0.7 l.ffin
ARBOL DEL CAUCHO Ficus Elástica 1 0,3! 0.1111 6 0,7 0,0¡il1!

ARBOL DEL CAUCHO Ficus Elástica 1 t.il 0,413t 10 0,7 0,9414

8,53fi
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Que mediante auto 558 de Mayo 05 de 2O16 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artfc¡¡lo 17 de la Ley 1333 de 2OOg, con la finalidad de verificar lá
ocurrencia de la conduc{a, identificar al posible infractor, Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 37O 240 Del 2 de Mayo de 2016, se envía requerimiento al alcalde del
municipio de Mllanueva, recibido el dia 08 de junio de 2016 en donde se le informa que el
municipio debe adelantar acoones que mejoren la sGtenibilidad ambiental por ser el alcalde la
primera autoridad a nivel municipal y se solicita que aporte a la CORPORACIbN un informe en el
cual conste todas las actuaciones realizadas respecto de la poda realizada en la plaza principal..

Que mediante oficio 37o 240 Del 2 de Mayo de 2016, se envía requerimiento al alcalde del
municipio de Mllanueva, recibido el dia 17 de junio de 2016 en ¿onOe se le informa que el
municipio debe adelantar acciones que mejoren la sostenibilidad ambiental por ser el alcalde la
primera autoridad a nivel municipal y se solicita que aporte a la CORPOnACIbN un informe en el
cualconste todas las actuaciones realizadas respecto áe h pda realizada en U jhia principal.

Que mediante oficio 370 240 Del 2 de Mayo de 2016, se envía requerimiento al distrito de policía
de san juan del cesar, reeibido el dia 1 de junio de 2016 en donde ie le solicita qre O" acuerdo alprincipio de colaboraci_ón cooperación y coordinación entre entidades publicas iealice operativos
tendientes a individualizar a(los) presunto(s) infrador(es) y que aporte a la CORpORRbIOH un
informe en el cual conste todos los operativos realizadas r"-rpá"to de la poda realizada en la plaza
principal.

Que la alcaldía hizo caso omiso a los Requerimientos allegados por la corporación, entendiéndose
por esto la no contestación y radicación de los informes solic¡tados a esta.

FUNDAÍIIENTOS LEGALES

Que el artículo 24 de la.ley 1333 de 2009, establece en su artíq¡lo 1 7 que debe haber una etapa de
"l¡daoaciÓ¡ Prelimina/', la que tiene como objeto, e¡tablecer si exi*e O no mOr¡to para tniciarel procedimiento sancionatorlo, siendo un páriodo para verificar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental ó si se ha acÍuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar serámáximo de seis (6) meses y culminará con át archivo definitivo o ário-d" ápertura de lainvestigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del iue fue objetode denuncia, queja o iniciación oficiosa y loó que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la pres¡rnta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación det implicado i pruáOas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito óara ap,xlrá áe ¡nvestigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despaclTo luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y la apertuia de un prbceso sancionatoriopor los hechos que iniciaron la actuación.

9y."- lg -obstante_y_ q9¡ todo lo anterior, la coRPoMctoN AUToNoMA REG|oNAL DE LAGUAJIM- CORPOGUAJIRA, consideia que existe suficientá mer¡to 
-p"i" 

enctilgarte
responsabilidad al MUNICIPIO DE V|LIáNUEVA ldentificado con NIT 89211S.4é8O, por qüedar
demostrado la manifiesta violación a las normas ambientates investigadas en auto S24 de Abril 2g
de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un procedimientó sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.

Grr.7to l2-2t ,
rw,corpogulhr.¡or.co
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ARNCULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARNCULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIIIO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

ADRIAN

Proyedó : Pasante kevin ptata UrA P/ /O
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DISPONE:

CERMR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
524 de Abril 28 de 2016, en contra del MUNtClptO DE
VILLANUEVA ldentificado con NtT 8921iS.499{.

Ordenar apertura de un proedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 det 21 de Julio 2009, en
contra del señor MUNICIP|O DE VTLLANUEVA tdentificado con NtT
892115.4984, con el fin de verificar los hechos u omisiones
constitutivae de infracción a normas de protección ambiental, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 de
la ley 1333 de 2@9

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ado administrativo a la
Procuradurfa Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en elBoletin Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Rect¡rso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejeantoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

del año 2016

USTARIZ
Director del Sur


